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VISTO:
Las presentes actuaciones presentadas por el Dr. Rubén GROSSO, por la cual

solicita la designación de la Biol. (Dra.) Lorena Susana SCIARINI en la Cátedra de
Química Biológica; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado a fs. 16 por la Secretaría de Asuntos
Académicos de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L VE:

ARTICULO 1?: Designar con carácter Interino a la Biol. (Dra.) Lorena Susana
SCIARINI. DNI N° 29.607 401, en el cargo de Profesora Ayudante A, con dedicación
simple, en el Departamento de Fundameníación Biológica, para cumplir funciones en
la unidad operativa Cátedra de Química Biológica, desde el 17 de agosto de 2015 y
hasta la finalización de la Licencia por Maternidad de la Dra. María Eugenia
STEFFOLANI. El persona/ designado por la presente. NO DEBERÁ prestar servicios
hasta tanto se labren las correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir a
la Oficina de Personal y Sueldos de la FCA, a efectos de cumplimentar la
documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta, la del Acta que a tal efecto se
labre en esa.

ARTICULO 2¿ Disponer que el personal citado deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con copia de la presente Resolución en el término de diez (10) días a sus efectos, (Art.
56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos. Planificación Institucional y General. Cumplido, comuniqúese a la
Dirección Departamental, a la Coordinación del Área y al interesado. Cumplido.
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJp DIRECTIVO DE
LA FACULTAP-BE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMB
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